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  9.ELECCIONES
   JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2016-4268   Información pública de la constitución de la Junta Electoral Provincial 
de Cantabria para las elecciones generales del 26 de junio de 2016.

   La Junta Electoral Provincial de Cantabria, en sesión celebrada en el día de la fecha, adoptó 
el siguiente acuerdo: Acta Núm. 1 Punto 1.2º. 

 2º. Insertar en el Boletín Ofi cial de Cantabria la relación de los miembros de la Junta, con 
el siguiente texto: 

 "CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE CANTABRIA PARA LAS ELEC-
CIONES GENERALES DEL DÍA 26 DE JUNIO DE 2016. 

 Convocadas elecciones generales por Real Decreto 184/2016, de 3 de mayo, publicado en 
el «Boletín Ofi cial del Estado» número 107, del mismo día, que se celebrarán el 26 de mayo de 
2016, y de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del artículo 14 de la Ley Orgánica 
del Régimen Electoral General, en relación con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 15 del 
citado texto legal, se publica en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para general conocimiento, la 
relación de los miembros de la Junta Electoral Provincial de Cantabria, constituida inicialmente 
en el día de la fecha: 

 — Presidenta: Ilustrísima señora doña Milagros Martínez Rionda. 

 — Vocales judiciales: Ilustrísimos señores don Agustín Alonso Roca y doña María del Mar 
Hernández Rodríguez. 

 — Delegado provincial de la Ofi cina del Censo Electoral de Cantabria: Don Gonzalo Sán-
chez-Crespo Benítez, que participa con voz y sin voto. 

 — Secretario: Don Francisco Javier Herrero Ruiz". 

 Santander, 6 de mayo de 2016. 

 El secretario de la Junta Electoral Provincial, 

 Javier Herrero Ruiz. 
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